FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 26 de junio de 2026
9: 00 horas


INFORMES DEL DECANATO

SE DA CUENTA

Se da cuenta del Acta de la sesión del día 12 de junio de 2026, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
1. EX-2026-00484663- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 5 del expediente de referencia que establece:
-   
Aceptar a partir del día de la fecha, la renuncia presentada por el Sr. Joaquín CAMPORRO, DNI 44.558.689, como Consejero Suplente por el Claustro Estudiantil en representación de la agrupación “Franja Morada”.  
-   
Designar, a partir del día de la fecha, la Consejera Suplente en representación del Claustro Estudiantil por la agrupación “Franja Morada” a la estudiante Lucila Fernanda MINOZZI, DNI 42.641.475, en reemplazo de Joaquín CAMPORRO, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2do. y 3ero. de la Ord. 4/86 del H.C.S. y atento a la lista de candidatos/as oficializados/as por Acta AJE-2026-22-E-UNC-JE#FCQ de la Junta Electoral de esta Facultad. 
-   
Modificar la RHCD-2026-451-E-UNC-DEC#FCQ a los efectos de reemplazar al estudiante Joaquín CAMPORRO por la estudiante Lucila Fernanda MINOZZI en las Comisiones Internas Permanentes del HCD, quien se desempeñará como miembro titular en la Comisión de Vigilancia y Reglamento y suplente en la Comisión de Enseñanza.
-   
Rectificar la RHCD-2026-451-E-UNC-DEC#FCQ, donde dice “Dra. Nora VILCHES” debe decir: “Bioq. Nora VILCHES”.
Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
2. EX-2026-00459248- -UNC-ME#FCQ  

RD-2026-1089-UNC-DEC#FCQ

EX-2026-00497309- -UNC-ME#FCQ


Artículo 1°: Modificar el Anexo II de la resolución RHCD-2026-369-E-UNC-DEC#FCQ, cambiando la fecha del recuperatorio y primer examen final de las siguientes asignaturas como se indica en cada caso: 

· Módulo de Informática e Informática (LQ 2025) del 1/7/26 al 7/7/26.

· Botánica del 1/7/26 al 11/7/26.
DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

3. EX-2026-00447897- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza considera que la Dra. Gabriela OKSDATH MANSILLA, reúne las condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Asociada (DE) del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad y cumple con los requisitos generales para su designación.

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Gabriela OKSDATH MANSILLA (Legajo N° 40.613), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -concurso - código 111- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-07-2026 y hasta el 30-06-2027, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Designar interinamente a la Dra. Gabriela OKSDATH MANSILLA (Legajo N° 40.613), en un cargo de Profesora Asociada (DE) - código 105- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del 01-07-2026 y hasta el 30-06-2027, o antes si el cargo es provisto por concurso.

4. EX-2026-00451957- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Dra. Gisele Emilse MIANA (Legajo Nº 45.216), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-07-2026 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia por maternidad, y no más allá del 11-11-2026, en reemplazo de la Farm. Ana Sol BUAY (Legajo Nº 56.817), de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ord. Nº 2/2011 del HCS. 
5. EX-2026-00437157- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Prorrogar la designación del Dr. Marcelo Mario MARISCAL (Legajo 37.967) en el cargo de Profesor Adjunto (DS) – Código 111- concursado- del Departamento de Química Teórica y Computacional, desde 22-09-2026 y hasta el 21-04-2030, en los términos de la Ordenanza 1/98 y 2/06 del H.C.S. de la Universidad Nacional de Córdoba y establece que el período considerado para la prórroga otorgada por el Art. 1º es el comprendido entre el 01-12-2021 y el 31-07-2025  -periodo de tiempo que desempeñó funciones como Decano de la Facultad de Ciencias Químicas.

6. EX-2026-00452424- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al H. Consejo Superior se acepte a partir del 26-05-2026, la renuncia presentada por la Dra. María Verónica BARONI (Legajo Nº 37.360), al cargo de Profesora Asociada (DE) - código 105- concursado- con Área Docencia: Asignaturas del Departamento y Área de Investigación: Productos Naturales Orgánicos Bioactivos, del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.

7. EX-2026-00452359- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 26-05-2026, la renuncia presentada por la Dra. María Eugenia BUDEN (Legajo Nº 39.933), al cargo de Profesora Adjunta (DS) - código 111- concursado- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.

8. EX-2026-00490094- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-07-2026, la renuncia presentada por el Dr. Ramiro Gabriel COMAS MUTIS (Legajo Nº 52.228), al cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- concursado- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad.

9. EX-2026-00158405- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-03-2026, la renuncia presentada por el Dr. Ignacio BECCACECE (Legajo Nº 51.801), al cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115 - concursado, del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad.
10. EX-2026-00505151- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-07-2026, la renuncia presentada por el Dr. Rodrigo QUIROGA (Legajo Nº 46.136), al cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- concursado- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad.
 
11. EX-2026-00505054- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-07-2026, la renuncia presentada por el Dr. Martin Eduardo ZOLOFF MICHOFF (Legajo Nº 37.310), al cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- concursado- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad.
12. EX-2026-00485414- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-07-2026, la renuncia presentada por el estudiante Tomás SEGURA (Legajo Nº 60.138), al cargo de Ayudante Alumno cat. A - código 122 -concurso- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.
13. EX-2026-00482652- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-07-2026, la renuncia presentada por la estudiante Julieta Andrea BAYARRI ALBORNOZ (Legajo Nº 60.140), al cargo de Ayudante Alumna cat. A - código 122 -concurso- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.
Enseñanza de Grado
14. EX-2026-00499940- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de ordenanza que obra a orden 2 del expediente de referencia que establece: 
· Derogar la OHCD-2025-1-UNC-DEC#FCQ y la OHCD-2025-2-UNC-DEC#FCQ 

· Derogar la RHCD-2025-160-UNC-DEC#FCQ y la RHCD-2025-161-UNC-DEC#FCQ.

15. EX-2026-00500283- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de ordenanza que obra a orden 2 del expediente de referencia que ordena:
· Aprobar el plan de estudios de la carrera de Farmacia, expresado en los anexos I (Objetivos, perfil y alcances), II (Organización del plan de estudios), III (Estructura curricular), IV (Contenidos mínimos), V (Plan de transición para los y las estudiantes de la carrera de Farmacia que ingresaron bajo el Plan 2007) y VI (Contenidos curriculares) que acompañan a la presente, cuyo conjunto se denominará Plan 2028.

· Establecer como fecha de inicio de cursado del Plan 2028 de la carrera de Farmacia al año académico 2028.

· Establecer que el año académico 2027 será el último año en el que el Plan 2007 receptará nuevas inscripciones.

· Expresar el agradecimiento de la comunidad de la FCQ a los integrantes de la Subcomisión de la Carrera de Farmacia (RHCD 433/2020) por la tarea realizada. 

16. EX-2026-00500690- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 2 del expediente de referencia que establece el esquema de correlatividades del Plan de Estudio 2028 para la carrera de Farmacia como se determina en el Anexo (orden 3).
17. EX-2026-00500495- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de ordenanza que obra a orden 2 del expediente de referencia que ordena:
· Aprobar el plan de estudios de la carrera de Bioquímica, expresado en los anexos I (Objetivos, perfil y alcances), II (Organización del plan de estudios), III (Estructura curricular), IV (Contenidos mínimos), V (Plan de transición para los y las estudiantes de la carrera de Bioquímica que ingresaron bajo el Plan 2007) y VI (Contenidos curriculares) que acompañan a la presente, cuyo conjunto se denominará Plan 2028.

· Establecer como fecha de inicio de cursado del Plan 2028 de la carrera de Bioquímica al año académico 2028.

· Establecer que el año académico 2027 será el último año en el que el Plan 2007 receptará nuevas inscripciones.

· Expresar el agradecimiento de la comunidad de la FCQ a los integrantes de la Subcomisión Carrera de Bioquímica (RHCD 433/2020) por la tarea realizada.

18. EX-2026-00500618- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 2 del expediente de referencia que establece el esquema de correlatividades del Plan de Estudio 2028 para la carrera de Bioquímica como se determina en el Anexo (orden 3).
19. EX-2026-00502685- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el cronograma con las fechas del segundo turno de exámenes correspondiente al 1° cuatrimestre del año académico 2026, que obra a orden 6 del expediente de referencia.
20. EX-2026-00463234- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Otorgar a la estudiante de la carrera de Bioquímica, Ana Carla REALES, DNI 35.502.246, una prórroga de la regularidad de la asignatura Practicanato Profesional hasta el turno de examen de diciembre de 2026, atento a lo sugerido por el profesor responsable de la mencionada asignatura.

21. EX-2026-00476563- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar, de manera excepcional, a la estudiante de la carrera de Licenciatura en Biotecnología, Abril LEVADA, DNI 45.877.139, a cursar y regularizar las asignaturas "Proyectos en plantas biotecnológicas" y "Economía y gestión" como alumna condicional, sin tener las correlativas correspondientes, atento a lo recomendado por el Director de la mencionada carrera. 
Enseñanza de Posgrado
22. EX-2026-00474133 -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Gestión Ambiental María Emilia GONZÁLEZ, con el Dr. Mariano Teruel (DFQ) como director, el Dr. Andrea A. Cocucci (FCEFyN-UNC) a propuesta del director, el Dr. Guido Rimondino (DFQ) y la Dra. Natalia Podio (DQO).

23. EX-2026-00474524- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Biotecnología Lucila Belén BANCHIO, con el Dr. Jorge G. Uranga (DQO) como director, el Dr. Santiago D. Palma (DCF) a propuesta del director y las Dras. Virginia Aiassa (DCF) y Mariela F. Pérez (DFOO).

24. EX-2021-00768055- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Biotecnología Rocío Giselle PATOLSKY, integrada por las Dras. Cinthia Carolina Stempin, Flavia Bollati y los Dres. José Luis Barra y Pedro Gabriel Carranza (Evaluador externo. Profesor Asociado en la Facultad de Agronomía y Agroindustrias, Universidad Nacional de Santiago del Estero. Investigador Adjunto de CONICET en el Instituto Multidisciplinario de Salud, Tecnología y Desarrollo).

25. EX-2022-00404115- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Dar por válida, para el año lectivo 2025, el acta del 08 de mayo de 2026 presentada por el Lic. Santiago MARZINI IRRANCA en la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

26. EX-2020-00177844- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Autorizar el cambio de modalidad de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Bioq.  Juan Nahuel QUIROZ, a Doctorado Cooperativo entre la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad de Mainz (Alemania) y se designa a la Dra. Luciana BEROD como directora de la tesis doctoral del mencionado doctorando por la Universidad de Mainz, Alemania. Establecer que dicha autorización tendrá vigencia retroactiva, al 1 de abril de 2025, reconociéndose desde dicha fecha las actividades académicas y de investigación desarrolladas por el doctorando en la Universidad de Mainz en el marco del Doctorado Cooperativo.

27. EX-2023-00874892- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia de la Lic. en Biotecnología Agustina CAFFARATTI en la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 05 de junio de 2026 por razones personales. 

28. EX-2022-00554208- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia de la Dra. María Jazmín Silvero Compagnucci (DCF) como miembro propuesto por CADYM en la comisión asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Ing. Qco Richard Rodolfo AHUMADA ÁLVAREZ a partir del 01 de mayo de 2026 y designar en su reemplazo a la Dra. María Cecilia Becerra (DCF).

29. EX-2024-00559029- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia de la Dra. María Jazmín Silvero Compagnucci como miembro de la Comisión Asesora de la tesis doctoral del Lic. en Biotecnología Camilo COTELO a partir del 01 de mayo de 2026 y designar en su reemplazo a la Dra. Virginia Aiassa (DCF).

30. EX-2022-00530790- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: No reconocer el curso de Posgrado “Introducción a la docencia universitaria”, organizado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la Universidad Nacional de Córdoba, dirigido por la Dra. María Emilia Echeveste y el Dr. Nicolás Velasco, con fecha de examen 19 de diciembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación General válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Química Alfonsina CIPOLLONE, por no cumplir con el artículo 2 del Reglamento de cursos de doctorado.

31. EX-2023-00473489- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Derogar la resolución RHCD-2026-150-E-UNC-DEC#FCQ, en la cual se reconocía el curso de Posgrado “Taller de escritura de textos científicos en inglés”, teniendo como coordinadora a la Dra. Trad. Trinidad Raíces y dictado entre agosto y diciembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación General, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Química Laureano MARÍN OLIVA, ya que por error no se observó oportunamente que dicho curso no cumplía  con lo solicitado en el artículo 23 del reglamento de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas, que requiere contar con una institución externa organizadora.

32. EX-2025-00399738- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Derogar la resolución RHCD-2026-251-E-UNC-DEC#FCQ, en la cual se reconocía el curso de Posgrado “Taller de escritura de textos científicos en inglés”, dictado de agosto a diciembre de 2025, teniendo como coordinadora y docente a la Dra. Trad. Trinidad Raíces, como curso de Doctorado de Formación General válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecnología Justo ARIAS, ya que por error no se observó oportunamente que dicho curso no cumplía con lo solicitado en el artículo 23 del reglamento de la carrera de Doctorado en Ciencias Químicas, que requiere contar con una institución externa organizadora.

33. EX-2023-00050106- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: 

Dictamen 1 (por la mayoría): Reconocer el curso de Posgrado “Introducción a los modelos lineales generalizados: una aproximación aplicada utilizando R”, organizado por la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, dictado por el Dr. Walter Sergio Svagelj, desde el 9 al 13 de septiembre de 2024, como curso de Doctorado de Formación General válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Ing. en Biotecnología Naomi Carolina YACELGA VILLAVICENCIO.

Carga Horaria: 40 horas

Calificación: Aprobado 

Dictamen 2 (por la minoría): No reconocer el curso de Posgrado “Introducción a los modelos lineales generalizados: una aproximación aplicada utilizando R”, organizado por la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos como curso de Doctorado de Formación general válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Ing. en Biotecnología Naomi Carolina YACELGA VILLAVICENCIO por no cumplir con el artículo 2 del Reglamento de cursos de doctorado.

34. EX-2026-00496473- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la realización de las XI JORNADAS DE POSGRADO y V JORNADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA a realizarse el 29 y 30 de Julio de 2026, el comité organizador y el programa propuesto (orden 10). 
35. EX-2026-00435043- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de posgrado “Tensiones epistemológicas, cognitivas y didácticas en torno al uso de la IA generativa en la educación en ciencias: una mirada desde la naturaleza de la ciencia y la alfabetización científica”, como Curso de Formación General para las carreras de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas que se dictará entre los días 19 y 21 de octubre de 2026 en la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF) de la Universidad Nacional de Córdoba, con la dirección de la Dra. Irene Arriassecq. 

Carga Horaria: 20 horas.

36. EX-2026-00486379- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la nómina de centros formadores e instructores que participarán en las prácticas especializadas de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Inmunología, Cohorte 2026.

37. EX-2026-00486790- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la nómina de docentes e investigadoras/es de la Universidad Nacional de Córdoba y profesionales especialistas en Inmunología listados en el Anexo (orden 3) que se desempeñarán como docentes del Módulo II de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área Inmunología, Cohorte 2026, cuyo cronograma académico fue aprobado por resolución RHCD 2025-591.
38. EX-2026-00369441- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un apoyo económico de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000,00) a la estudiante de Doctorado en Ciencias Químicas Lic. en Biotecnología Sofía GARELLI para realizar el curso “BioPhySAL – Second Salamanca International Advanced Biophysics and Structural Biology Course” organizado por la Universidad de Salamanca desde el 22/06/2026 - 28/06/2026, con Fondos de Apoyo de la Escuela de Posgrado.
 
39. EX-2026-00423365- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un apoyo económico de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000,00) a la estudiante de Doctorado en Ciencias Químicas Lic en Biotecnología Laura Gabriela PENAZZI para realizar el curso “Data science for life scientists” dictado en Hinxton, UK desde el 15/06/2026 al 19/06/2026 organizado por el Instituto Europeo de Bioinformática European (EMBL-EBI), con Fondos de Apoyo de la Escuela de Posgrado.
 
40. EX-2025-00920565- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un apoyo económico de pesos doscientos sesenta mil ($ 260.000,00) a la estudiante de Doctorado en Ciencias Químicas Lic en Química Abighail Rafnell ROJAS ZAMBRANO, para realizar la parte práctica del curso de doctorado “Reactividad de la superficie de sólidos inorgánicos y materiales en medio acuosos. Adsorción de iones y moléculas de interés ambiental y tecnológico”, organizado por el Dpto. de Química de la Universidad Nacional del Sur dictada los días 17 y 18 de noviembre de 2025 en la ciudad de Bahía Blanca, con Fondos de Apoyo de la Escuela de Posgrado.
 
41. EX-2025-01067104- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar un apoyo económico de pesos cien mil ($ 100.000,00) a la estudiante de Doctorado en Ciencias Químicas Lic. en Biotecnología Sofía LANDONI para realizar el curso de posgrado: Cianobacterias y cianotoxinas – organizado por la Universidad de la República (UDELAR) desde 1 al 12 de diciembre de 2025, con Fondos de Apoyo de la Escuela de Posgrado.
42. EX-2026-00474273- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar a Oficialía de Posgrado de la Facultad de Ciencias Químicas a adecuar las historias académicas de graduados/as de carreras de Posgrado de acuerdo con la documentación académica respaldatoria obrante en esta Facultad, a los fines de la emisión de los certificados analíticos originales y definitivos correspondientes.
Concursos:
43. EX-2026-00423746- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir 3 (tres) cargos de Ayudantes Alumnos/as, en el Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad, con Función Docente: Asignaturas del Departamento, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Analía VALDOMERO
Prof. Adjunta
	Dra. Claudia HEREÑU
Prof. Titular

	Dra. Flavia BOLLATI
Prof. Adjunta
	Dra. Miriam VIRGOLINI
Prof. Titular

	Dra. Bethania MONGI BRAGATO
Prof. Asistente
	Dr. Crhistian BENDER
Prof. Asistente


Observadores estudiantiles:
- Titular:  Est. Laureano TORRES MALANCA DNI: 41.224.054
- Suplente: Est. Juan Cruz ECHENIQUE DNI: 47.267.741 
44. EX-2026-00422970- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir 10 (diez) cargos de Ayudantes Alumnos/as, en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, con Función Docente: Asignaturas del Departamento, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Julieta Soledad RIVA
Prof. Adjunta
	Dra. Marcela C. RODRÍGUEZ
Prof. Asociada

	Dra. Ana Graciela IRIARTE
Prof. Adjunta
	Dr. Fernando GARAY
Prof. Asociado

	Dra. Ana Valeria JUÁREZ
Prof. Asistente
	Dra. Diana ARCINIEGAS JAIMES
Prof. Ayudante A


Observadores estudiantiles:
- Titular: Est. Francisco Javier LLENSA BRICCA DNI: 42.051.803
- Suplente: Est. Gianella BERTOSSI DNI: 45.484.629
45. EX-2026-00423687- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir 4 (cuatro) cargos de Ayudantes Alumnos/as, en el Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, con Función Docente: Asignaturas del Departamento, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. María Elena CARRIZO

Prof. Adjunta
	Dra. Maria Ana CONTÍN

Prof. Adjunta

	Dr. Lucas SOSA

Prof. Adjunto
	Dr. Rafael OLIVEIRA

Prof. Asociado

	Dra. Adela LUJÁN

Prof. Asistente
	Dra. Natalia MARCHESE

Prof. Asistente


Observadores estudiantiles:
- Titular: Est. José Francisco BARRIONUEVO DNI: 44.579.304

- Suplente: Est. Sharon CANULLO FICK DNI: 42.783.460

46. EX-2026-00414386- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir 15 (quince) cargos de Ayudantes Alumnos/as, en el Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, con Función Docente: Asignaturas del Departamento, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dra. Gabriela OKSDATH MANSILLA

Prof. Asociada
	Dr. Juan Pablo COLOMER

Prof. Adjunto

	Dr. Javier BARDAGI

Prof. Adjunto
	Dra. Paula UBERMAN

Prof. Adjunta

	Dra. Carina CASERO

Prof. Asistente
	Dra. Natividad HERRERA CANO

Prof. Asistente


Observadores estudiantiles:
- Titular: Est. Gianella BERTOSSI DNI: 45.484.629

- Suplente: Est. Francisco Javier LLENSA BRICCA DNI: 42.051.803
47. EX-2026-00392642- -UNC-ME#FCQ

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir 3 (tres) cargos de Ayudantes Alumnos/as, en el Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, con Función Docente: Asignaturas del Departamento, con el siguiente Tribunal:

	TITULARES
	SUPLENTES

	Dr. Germán LENER
Prof. Adjunto
	Dr. Federico A. SORIA
Prof. Adjunto

	Dra. María Laura GOÑI
Prof. Adjunta
	Dr. Martín ZOLOFF MICHOFF
Prof. Adjunto

	Dr. Fernando PANTANO
Prof. Ayudante A
	Dra. Virginia LOBATTO
Prof. Ayudante A


Observadores estudiantiles:
- Titular: Est. Bárbara Ariana PERALTA DNI: 41.484.297
- Suplente: Est. Milagros Valentina CUEVAS DNI: 45.488.155
48. EX-2026-00276682- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Proponer al H. Consejo Superior la designación del Comité Evaluador del área Ciencias Biológicas y de la Salud de esta Facultad que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los profesores que presentaron su solicitud de evaluación en la convocatoria del año 2026:

	Titular
	Suplente 1
	Suplente 2

	Dr. Alberto Jorge LAZAROWSKI, 

Profesor Titular 

DBC-FFyB-UBA
	Dr. Pablo César BALDI

Prof. Titular

FFyB-UBA
	Dra. Inés Edith YSLA

Prof. Titular

UNRC

	Dra. Hebe Alejandra CARRERAS
Prof. Titular,

FCEFyN - UNC
	Dr. Leonardo GALETTO
Prof. Titular 
Fac. Cs. Exactas. UNC
	Dr.  Pablo RIBOTTA
Prof. Titular,

FCEFyN – UNC

	Dra. Miriam Beatriz VIRGOLINI
Prof. Titular

FCQ - UNC
	Dra. Alicia Viviana VEGLIA DE NADAYA
Prof. Titular

FCQ - UNC
	Dr. Santiago PALMA
Prof. Titular

FCQ – UNC

	Dra. Claudia HEREÑÚ 
Prof. Titular

FCQ - UNC
	Dr. Juan E. ARGÜELLO
Prof. Titular

FCQ – UNC
	Dr. Mario GUIDO
Prof. Titular

FCQ – UNC

	Est. Laureano TORRES MALANCA
DNI: 41.224.054
	Est. Miguel Ángel GONZÁLEZ
DNI: 41.482.887
	Est. Milagros FERLAUTO
DNI: 43.370.585


49. EX-2026-00276637- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Proponer al H. Consejo Superior la designación del Comité Evaluador del área Ciencias Químicas – Grupo A de esta Facultad que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los profesores que presentaron su solicitud de evaluación en la convocatoria del año 2026:
	Titular
	Suplente 1
	Suplente 2

	Dr. Alejandro ORDEN
Prof. Adjunto

UNSL
	Dra. Elizabeth LEWKOWICZ
Prof. Titular 

UNQ
	Dr. Rafael P. FERNÁNDEZ
Prof. Adjunto

UTN Mendoza

	Dra. Ana ANTUÑA
Prof. Adjunta
FCM- UNC
	Dra. María Eugenia PASQUALINI 

Prof. Asociada
FCM-UNC
	Dr. Ing. Agrónomo Pablo S. MANSILLA
Prof. Adjunto
FCA- UNC

	Dra. Carolina Lucia MONTES
Prof. Asociada
FCQ - UNC
	Dr. Rafael G. OLIVEIRA
Prof. Asociado
FCQ - UNC
	Dra. Viviana NICOTRA
Prof. Asociada
FCQ - UNC

	Dra. Marisa MARTINELLI
Prof. Asociada
FCQ - UNC
	Dr. Alejandro GRANADOS
Prof. Asociado
FCQ - UNC
	Dra. María Gabriela ORTEGA
Prof. Asociada
FCQ - UNC

	Est. Gianella BERTOSSI
DNI: 45.484.629
	Est. Gonzalo D. BONEU
DNI: 39.072.488
	Est. Milagros V. CUEVAS
DNI: 45.488.155


50. EX-2026-00276649- -UNC-ME#FCQ 

Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Proponer al H. Consejo Superior la designación del Comité Evaluador del área Ciencias Químicas – Grupo B de esta Facultad que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los profesores que presentaron su solicitud de evaluación en la convocatoria del año 2026:
	Titular
	Suplente 1
	Suplente 2

	Dra. Mónica GALLEANO
Prof. Titular-
FCEyN - UBA
	Dra. Cecilia CARPINELLA
Prof. Adjunta
FCM - UCC
	Dr. José FERNÁNDEZ
Prof. Adjunto
FIQ-UNL

	Dra. Gabriela POZO LÓPEZ
Prof. Adjunta
FAMAF - UNC
	Dr. Sebastián DAMBOLENA
Prof. Adjunto
FCEFyN-UNC
	Dr. Pablo RIBOTTA
Prof. Titular
FCEFyN-UNC

	Dr. Ramón ASÍS
Prof. Adjunto
FCQ - UNC
	Dra. María Cecilia RODRÍGUEZ GALÁN 
Prof. Asociada
FCQ - UNC
	Dra. Carla GIACOMELLI
Prof. Titular
FCQ - UNC

	Dr. Alejandro GRANADOS
Prof. Asociado
FCQ - UNC
	Dra. María Gabriela ORTEGA
Prof. Asociada
FCQ - UNC
	Dr. Rafael G. OLIVEIRA
Prof. Asociado
FCQ - UNC

	Est. Macarena I. VILTE CASTRO
DNI: 41.481.785
	Est. Mateo KALINOWSKI
DNI: 43.142.023
	Est. Lucila F. MINOZZI
DNI: 42.641.475


51. EX-2026-00276665- -UNC-ME#FCQ
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Proponer al H. Consejo Superior la designación del Comité Evaluador del área Ciencias Químicas – Grupo C de esta Facultad que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los profesores que presentaron su solicitud de evaluación en la convocatoria del año 2026:
	Titular
	Suplente 1
	Suplente 2

	Dra. Gabriela FERESIN
Prof. Titular
UNSJ
	Dr. Federico WILLIAMS.
Prof. Asociado
FCEyN, UBA
	Dra. Paola QUAINO
Prof. Asociada
UNL

	Dr. Ing. Agrónomo Pablo S. MANSILLA
Prof. Adjunto
FCA- UNC
	Dra. Noelia Pía Ximena ALASINO
Prof. Asociada
FCEFyN-UNC
	Dra. Andrea ULIANA
Prof. Adjunta
FCA- UNC

	Dra. Carla GIACOMELLI
Prof. Titular
FCQ - UNC
	Dra. Carolina Lucía MONTES
Prof. Asociada
FCQ - UNC
	Dra. María Cecilia RODRÍGUEZ GALÁN
Prof. Asociada
FCQ - UNC

	Dr. Rafael G. OLIVEIRA
Prof. Asociado
FCQ - UNC
	Dra. Gabriela ORTEGA
Prof. Asociada
FCQ - UNC
	Dra. Marisa MARTINELLI
Prof. Asociada
FCQ - UNC

	Est. Eric N. BONVEHÍ
DNI: 43.229.682
	Est. Milagros Sofía CHAGURI
DNI: 44.273.155
	Est. Luis E. BERNO
DNI: 43.269.143


Varios
52. EX-2026-00396880- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Reconocer la participación de las personas listadas en el orden 14 del expediente de referencia en la Campaña Vacunate 2026, con motivo de la Celebración del Día Internacional de la Inmunología (DOI), el día 13 de Mayo del corriente año. Con la siguiente corrección en el encabezado de la tabla, donde dice Institución debe decir: “Apellido”.
53. EX-2026-00504401- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Reconocer y agradecer la participación y colaboración de las personas listadas en el ANEXO, en la Jornada de Salud Socioambiental realizada el día 10 de noviembre de 2025 en el edificio de trabajos prácticos de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba, organizada por el Programa de Promotores Estudiantiles en Salud Pública, Comunicación Pública de las Ciencias y Ambiente, aprobado por la Resolución HCD/RD 2033/25. Con la siguiente corrección en el Anexo, eliminar las últimas 5 personas del listado por encontrarse repetidas. 
54. EX-2026-00505299- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Reconocer la participación y colaboración prestada en la realización de la Jornada de Puertas Abiertas del Departamento Académico de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias Químicas, realizada el día 17 de junio del año en curso, a los/as participantes mencionadas en el mismo. 
55. EX-2026-00504891- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el reconocimiento académico a las actividades de curricularización de la extensión desarrolladas en el marco de asignaturas de la Facultad listadas a continuación y reconocer la participación de docentes y estudiantes involucrados/as en dichas actividades, quienes se mencionan en los Anexos correspondientes.

Asignaturas: 
1. “Introducción a Farmacoterapia I” de la carrera de Farmacia, en articulación con el Laboratorio de Hemoderivados de la UNC.

2. “Microbiología de los Alimentos” de la carrera de Bioquímica, en articulación con la Cátedra de Ambiente Físico, Departamento de Geografía (Facultad de Filosofía y Humanidades UNC); del IPEM José María Paz Anexo Diquecito, La Calera, y el Equipo de extensión “Cuidados comunitarios ambientales en la Reserva Bamba, La Calera (Facultad de Filosofía y Humanidades - Facultad de Ciencias Sociales).

3. “Química Clínica II” de la carrera de Bioquímica, en articulación con la asignatura Nutrición Clínica I de la Escuela de Nutrición de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC.

4. “Toxicología” de la carrera de Bioquímica, en articulación con el Hospital de Niños de la Santísima Trinidad de Córdoba.

5. “Toxicología” de la carrera de Farmacia, en articulación con las comunidades de la institución educativa de nivel secundario IPEM 138: Jerónimo Luis de Cabrera y del Parque Educativo Municipal Noroeste, de la ciudad de Córdoba.

56. EX-2026-00502299- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar el dictado del curso de extensión Teórico-Práctico: “Asistente Administrativo de Farmacias”, que se dictará entre los meses de julio a diciembre de 2026 en la Facultad de Ciencias Químicas según se detalla en el Anexo (orden 9).
57. EX-2026-00509658- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar el pedido de prórroga de 9 meses, retroactiva al 5 de diciembre de 2025, para ejecutar los fondos otorgados a los proyectos de extensión Ciencia en acción: formulaciones repelentes para la prevención del Dengue y Es o no basura, esa es la cuestión, aprobados según RHCD 1100/24, y a los proyectos de articulación ¡Todas y todos al laboratorio! Aprendiendo siempre y Ciencia y Derechos Humanos: El legado científico de las Abuelas de Plaza de Mayo, aprobados según RHCD 1106/24.
Asunto Entrado

58. Aprobar el siguiente proyecto de resolución: 

VISTO:

La necesidad de establecer la fecha de la sesión del H. Consejo Directivo para el mes de julio del corriente año;

CONSIDERANDO:
Que puede ser necesario resolver cuestiones concernientes al H. Consejo Directivo, mientras este H. Cuerpo permanezca en el período de receso invernal; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS
RESUELVE: 

Artículo 1º: Establecer que el Honorable Consejo Directivo de esta Facultad celebrará una única sesión ordinaria durante el mes de julio de 2026, la que tendrá lugar el día viernes 24 a las 9:00 horas, en la Sala de Reuniones del HCD (Edificio Integrador).

Artículo 2º: Autorizar al Decanato de la Facultad, mientras este Cuerpo permanezca en receso, a resolver cuestiones inherentes al HCD, desde el día de la fecha y hasta el 24 de julio, fecha prevista para la próxima sesión ordinaria del H. Consejo Directivo, siempre que no se susciten asuntos apremiantes que necesiten urgente tratamiento y exijan la convocatoria de una sesión extraordinaria.

Artículo 3º: Disponer que, a partir del mes de agosto de 2026, el HCD será convocado para las sesiones ordinarias en sus días habituales de reuniones (segundo y cuarto viernes de cada mes). 

Artículo 4º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

SE DA CUENTA

26-06-2026
EX-2026-00369208- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-996-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, correspondiente al mes de Mayo/26, a la Bioq. Esp. María Fernanda GIORGINI (Legajo N° 61.466) por el importe bruto mensual de $ 286.625,00 (Pesos doscientos ochenta y seis mil seiscientos veinticinco con 00/100).

Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de Recursos Propios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Fuente 12.

EX-2026-00391270- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-995-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Disponer el pago de 23 (veintitrés) horas y 50 (cincuenta) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Analía José CORNEJO (Legajo N° 60.639), por el importe bruto de $ 306.488,89 (Pesos trescientos seis mil cuatrocientos ochenta y ocho con 89/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00332583- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-993-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 18 (dieciocho) horas y 32 (treinta y dos) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Marina del Carmen BUSTOS (Legajo N° 44.549), por el importe bruto de $ 341.981,75 (Pesos trescientos cuarenta y un mil novecientos ochenta y uno con 75/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00285471- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-992-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 8 (ocho) horas extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Mónica Soledad CORTES TORO (Legajo N° 59.135), por el importe bruto de $ 118.503,93 (Pesos ciento ocho mil ochocientos ochenta y seis con 99/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00329282- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-991-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 6 (seis) horas y 52 (cincuenta y dos) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Ana Lucía VENIER (Legajo N° 60.728), por el importe bruto de $ 84.492,37 (Pesos ochenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos con 37/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00352394 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-990-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 7 (siete) horas extras correspondientes al mes de mayo/26, al agente Gabriel MARTINELLI (Legajo 42.589), por el importe bruto de $ 170.589,61 (Pesos ciento setenta mil quinientos ochenta y nueve con 61/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras será atendida con partidas de Fondo Universitario – Fuente 16.

EX-2026-00352394- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-989-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 24 (veinticuatro) horas y 26 (veintiséis) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Carla Antonella QUEVEDO (Legajo N° 60.427), por el importe bruto de $ 467.127,64 (Pesos cuatrocientos sesenta y siete mil cientos veintisiete con 64/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00452089-UNC-ME#FCQ

RD-2026-1022-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Dejar sin efecto a partir del 26-05-2026, la designación interina de la Dra. María Verónica BARONI (Legajo Nº 33.964), en el cargo de Profesora Titular (DE) -código 101- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2025-2230-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Dejar sin efecto a partir del 26-05-2026, la designación interina de la Dra. María Eugenia BUDEN (Legajo Nº 39.933), en el cargo de Profesora Asociada (DE) -código 105- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2025-2230-E-UNC-DEC#FCQ.

EX-2026-00 00345058-UNC-ME#FCQ

RD-2026-1036-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto en todos sus términos la RD-2026-753-E-UNC-DEC#FCQ, mediante la cual se autorizó al Dr. Álvaro Jiménez KAIRUZ (Legajo Nº 36.971) a asistir al Workshop "Final Conference Micro4Nano Project" y realizar visitas de trabajo con corresponsables del proyecto, como investigador representante de la Universidad Nacional de Córdoba en el consorcio Micro4Nano, en Zadar, Croacia; justificándole las inasistencias que, con motivo de dicha actividad, hubieran correspondido.

EX-2026-00466511- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1038-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Lic. Antonella LOIACONO (Legajo Nº 53.716), en representación de esta Facultad, la participación en la 30ª Conferencia Anual de Química e Ingeniería Verde, en la ciudad de San Antonio, Texas, Estados Unidos; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Ciclo de Nivelación (IECQ) de la Facultad, a partir del 14-06-2026 y hasta el 18-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00446341- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1040-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. Laura ALMADA (Legajo Nº 51.047), en representación de esta Facultad, la asistencia a la Reunión de Inmunoquímica e Inmunobiología 2026 - Conferencia de Investigación Gordon - en la ciudad de Castelldefels, Barcelona, España; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 27-06-2026 y hasta el 03-07-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00382604-UNC-ME#FCQ

RD-2026-1041-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a 5 (cinco) días de licencia anual reglamentaria proporcional año 2026 hasta la fecha de su renuncia al cargo nodocente categoría 3667/5B del Agrupamiento Técnico Profesional, con funciones en el Área Centralizada de Actividades Prácticas de esta Facultad, a la Lic. Florencia Antonella TALIENTE (Legajo Nº 60.262).

EX-2026-00447798- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1044-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Nicolás Miguel CECCHINI (Legajo Nº 40.734), en representación de esta Facultad, la participación como docente en el curso de posgrado “Principios y aplicaciones de la microscopía óptica y confocal en plantas”, en Montevideo, Uruguay; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 08-06-2026 y hasta el 11-06-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15).

EX-2026-00458702- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1063-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-07-2026, la renuncia presentada por la Dra. Marina Silvana ARDUSSO (Legajo Nº 42.280), al cargo de Profesora Ayudante A (DE) - código 117 -interino- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.

EX-2026-00464115- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1072-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 26-05-2026, la designación interina de la Dra. Raquel Viviana VICO (Legajo Nº 36.464), en el cargo de Profesora Asociada (DE) -código 105- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, en reemplazo de la Dra. María Verónica BARONI (Legajo Nº 37.360), que fuera otorgada por RD-2025-2230-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Designar interinamente -por vía de la excepción- a la Dra. Raquel Viviana VICO (Legajo Nº 36.464), en un cargo de Profesora Asociada (DE) -código 105- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 26-05-2026 y hasta el día de ayer.

Artículo 3°: Dejar sin efecto a partir del 26-05-2026, la designación interina de la Dra. Silvia Maricel BAROLO (Legajo Nº 36.509), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, en reemplazo de la Dra. María Eugenia BUDEN (Legajo Nº 39.933), que fuera otorgada por RD-2025-2230-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 4º: Designar interinamente -por vía de la excepción- a la Dra. Silvia Maricel BAROLO (Legajo Nº 36.509), en un cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 26-05-2026 y hasta el día de ayer.
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